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[e la Provincia de Teruel», establecida y domiciliada en Te- 
uel, con las finalidades que se dejan citadas y las condiciones 

c;ue se indican en los resultandos de esta resolución.
Segundo.—Mantener la adscripción permanente del capital 

fundacional de sus sucesivas agregaciones y de las conversio
nes que resulten como consecuencia de la refundición a los 
fines benéficos que la nueva Entidad está llamada a realizar, 
adoptándose las medidas cautelares precisas para su guarda v 
custodia. >

Tercero.—Confirmar en ei Patronato a la Junta Provincial 
te Beneficencia.

Cuarto.—Entender sometida la administración de los bienes 
a la obligación de formar presupuestos y rendir cuentas al 
Protectorado, sin perjuicio del cumplimiento de las cargas fun
dacionales; y

Quinto.—Dar de esta resolución los traslados reglamentaria^ 
mente prevenidos

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 21 de mayo de 1966.

ALONSO VEGA
timo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza al Ayuntamiento 
de Jete (Granada) para captar aguas subálveas del 
rio Verde, en el paraje denominado «La Canina», 
sito en la margen izquierda de dicho río, término 
municipal de Jete, con destino al abastecimiento de 
dicha población.

El Ayuntamiento de Jete (Granada) ha solicitado autori
zación para captar aguas subálveas del río Verde, en el paraje 
denominado «La Canina», sito en la margen izquierda de dicho 
río, término municipal de Jete (Granada), con destino al abas
tecimiento de dicha población; y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder al Ayuntamiento de Jete (Gran? ia) el aprovecha

miento de 135 metros cúbicos diarios de aguas subálveas del 
río Verde, captadas mediante pozo situado en la margen iz
quierda de dicho río, en el paraje denominado de «La Canina», 
en el propio término municipal de Jete, con caudal máximo de 
3,75 litros por segundo y funcionamiento de la elevación duran
te diez horas al día, con destino al abastecimiento de la referida 
población, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a este expediente, suscrito en Granada y agosto de 1962, 
por el Ingeniero de Caminos don Delfín Velasco ViHamar, por 
un presupuesto de ejecución material de 1.153.491,79 pesetas, con 
las modificaciones que en su dia se acuerden por el Ministerio 
de Obras Públicas, al ser aprobado definitivamente. La Comisar 
ría de Aguas del Sur de España podrá autorizar pequeñas var 
riaciones que no alteren la esencia de la concesión y tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto

2a Se otorga esta concesión a perpetuidad.
3. a Las obras empezarán en los plazos que se fijen por el 

Ministerio de Obras Públicas, una vez que sea aprobado defini
tivamente el proyecto de ejecución de las obras y sean subasta
das las mismas, debiendo terminarse a los diez meses, contados 
a partir de su comienzo.

4. a Una vez terminadas las obras y antes de iniciarse el 
suministro de las aguas al vecindario, el Ayuntamiento de Jete 
(Granada) aportará certificados oficiales de análisis químico y 
bacteriológico de aquéllas, en los que figurará su calificación 
correspondiente.

5. a Las aguas no podrán ser utilizadas en usos distintos del 
abastecimiento y habrán de ser suministradas a la población 
en perfectas condiciones de potabilidad, disponiendo a este efec
to, si fuera necesario, el Ayuntamiento de Jete las instala
ciones precisas para su depuración.

6. a La Administración no responde del caudal que se auto
riza y el peticionario vendrá obligado a facilitar a la Adminis
tración cuantos datos y ayuda necesite para comprobar en cual
quier momonto que no se utiliza caudal superior al concedido, 
así como a la construcción por su cuenta de un módulo limi
tador del caudal y ^cuando la Administración lo considere con
veniente.

7. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación, 
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Sur de España, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen y le corresponda, debiendo

uai cuenta a dicho Organismo del principio de las obras, que 
una vez terminadas y previo aviso del concesionario serán 
reconocidas por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose acta, en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, las pruebas de rendi
miento y resistencia realizadas y los nombres de los productores 
españoles que hayan suministírado los materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación hasta que el acta sea 
aprobada por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

8. a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo y demás de carácter social

9. a Queda sujeta esta autorización al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de las 
corrientes del río realizadas por el Estado.

10. El concesionario queda obligado a cumplir en todo mo
mento las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies

11. El estudio de tarifas que se hace en el proyecto pre
sentado servirá de base al que en su día, a la vista del coste 
de las obras, será realizado y/propuesto para su aprobación 
definitiva como tarifa máxima concesional.

12. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente,

13. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de aguas que sean necesarios para 
cualquier clase de obras públicas en la forma que estime con-' 
veniente, pero sin perjudicar las obras del aprovechamiento.

14. Se otorga fsta concesión sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propiedad y con la obligación 
por parte del peticionario de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes

15. El peticionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones y contaminaciones que puedan originar perjuicios a 
tercero

16. La presente concesión no faculta por si sola para cons
truir las obras previstas en la zona de servidumbres de cami
nos vecinales, por lo que el peticionario deberá solicitar el 
reglamentario permiso de la autoridad competente.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de abril de 1966.—-El Director general, por de

legación, A. Doncel.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a la Mancomu
nidad de Santa Cruz para ampliar hasta un caudal 
de 11,2 litros por segundo el aprovechamiento de 
que es titular, para derivar aguas del manantial 
Riezu, en término del Valle de Yerri.

La Mancomunidad de Santa Cruz ha solicitado del Minis
terio de Obras Públicas autorización para ampliar el caudal 
que le fué concedido por Orden ministerial de 19 de diciembre 
de 1959 con destino al abastecimiento de los municipios de 
Artajona y Larraga (Navarra), que en dicha fecha integraban 
la Mancomunidad, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a la Mancomunidad denominada Santa Cruz la 
ampliación hasta un caudal total de 11,2 litros por segundo 
de la concesión de que es titular para derivar aguas del mar 
nantial Riezu, en término del Valle de Yerri (Navarra), con 
destino al abastecimiento de los municipios de Artajona, Larrar 
ga y Mendigorría, ampliando así en 2,5 litros por segundo el 
aprovechamiento que fué otorgado por Orden ministerial de 
fecha 19 de diciembre de 1959, con sujeción a las siguientes con
diciones *

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 
Pamplona en 30 de noviembre de 1964 por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don José María Bovio Fernández, 
en el que figura un presupuesto por contrata de 25.041.242,42 
pesetas, que fué aprobado por Orden ministerial de fecha 16 de 
junio de 1965, con las modificaciones que pueden deducirse de 
la citada Orden de aprobación. La Confederación Hidrográfica 
del Ebro podrá autorizar pequeñas variaciones que no alteren 
1', esencia de la concesión y tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto.

Segunda.—El volumen máximo que se podrá derivar será 
de hasta 11,2 litros por segundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede, reservándose ésta el derecho 
a imponer la instalación de un módulo que limite el caudal que 
se derive al concedido.

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras e insta
laciones durante la construcción serán ejercidas por la Confe-


